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Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto Previo emplazamiento. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00551-00 
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento inténtese la 
notificación en la calle 33 No. 17 – 81 de Bucaramanga, dirección 
que fue reportada dentro de los anexos de la demanda, como se 
expone a continuación: 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 177 del 24 de noviembre de 
2022. 
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